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Esta DiI"ec.-:ión General ha acorea.-].o Jf."S':';5t;J;'3,~1 rel'urso interpuesto
y confin::a, ','¡ acuerdo y la nota dd Reg).~;tn:l,~Lv~" f;T. k,;s ti'rminos que resultan
de los I1r.tU~Orf'B consüfe.ralldos.

Precio ofrecido

Porcentaje

Importe nominal

Madrid 8 de octubre de 1993.-1'.:1 Director general, Julio Burdiel Her­
nández. Ul,850

91,840
40.387,0
23.709,0

Sr. Registrador MercaniH de Barcelona.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Co,:;fí·;i'.'nt? de' {.rorrateo: 97,91 por 100.

Madnú, ::'1 de octubre de 1993.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérc(,l

MINISTERIO DEL INTERIOR
26379 Rf.;SOLUCJON de 21 df' oct'l1.óre di'! 199;1. de la Dirección

f'rl?neral del Te<;oro y PQlftint Fi~"mtcierU-r por la que se
hacen púbUcu.~ los n:'i'iu.ltados de '.u ,,:'yésima primera suba..~­

ta del Mío 1993 de -'.etra,;, d<>l Te;: xr¡ n un año, correspon­
diente a la emis'ióil de fecha 2:: de :¡,' hbn;¡ de 1993.

26380 RESOLUCION de 1 de octubre de 1993, de ta Subsecretaría,
por la que se hacen públicas las subveru,~iones estatales
anua1-es abonadas a las diferentes formaciones pol'íticas,
CUI¿ derecho a las mismas, durante el terca lrim-f!stre del
]ireSf"ftte ejercicio de 1993.

4. Importes a ingresar para las peticiones ac€'ptadas:

2. ImJmrtes nominales solicitados yadjudú::';;.jüs:

L Fechas de emisión y de amortizació;:¡ rle la", Letras del Tesoro que
se emiten:

ImportR ~_lOminal solicitado: 1.153.622,0 :r;üll,r.-':"s de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 640.951,0 mü1nr'~~6 de pesetas.

D~ a<::l,<:'rdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/1987, el Estado
concede a ¡as di~tintas entidades políticas con representación en el Con­
greso de jos Diputados una cantidad anual, en concepto de subvenciión,
que se dbi:J'rt:uye entre aquéllas acorde a los resultados obtenidos en las
últimas elecciones a la citada Cámara.

Esta fh:.andación pública, que se abona en doce mensualidades, para
ga-..tos d~ mantenimiento ordinario, se concreta en el montante anual inclui·
do en los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio correspon­
diente, qu.e se consigna en el programa463A, ele{'piones y partidos políticos,
con cargo aJ crédito 485,01, Financiación a partidos políticos.

DUrS-pte el tercer trimestre de los vigentes Presupuestos Generales
del Estado para 1993, la mencionada subvención se ha llevado a efecto
abonándw'e las siguientes cantidades:

Partido Socialista Obrero Español: 846.992.055 pesetas.
Partidu Popular: 855.455.895 pesetas.
Izqult:rda Unida: 163.640.424 peseta"!.
COllvugtmcia i Unió; 117.043.191 pesetas.
Partido l'iaeionalista Vasco: 30.637.944 pesetas.
UnioH Valenciana: 9.256.134 pesetas.
Eusko Alkartasuna Euskal Ezkerra: 11.067.378 pesetas.
Partido Aragonés (PAR): 12.117.933 pesetas.
Partido de los Sodalistasde Cataluña (PSC-PSOE): 126,923.142 pesetas.
Unü)u de! Pueblo Navarro-Partido Popular: 14.214.108 pesetas.
Inciativa pC_f Catalunya: 25.319.358 pesetas.
ESqllN"l'a Jkpublicana de Catalunya: 15.027.603 peseta...
Coalición Canaria: 22.908.837 pesetas.

26381 RESOLUCJON de:JO de septwmbre de 199.1, del Centro Esprv
iíol de Metrología, por la que se concede la aprobación
de n-wdelo del sistema de medición y bombeo destinado
al sumin'istro de carburante líqnido, modelo -M7-250..,
fabricado en España por la firma "Medü:ión y Transporte,
S'oC'i-edad Anónima.. y presentado por la misma Bntidad,
con Registro de Control Metrológico número 0511.

Lo qul,' ~". hace público de conformidad con lo pre"isto en el artículo
81.7 dF' 12 L-f'} Ceneral Presupuestaria, en la redacción dada por la Ley
31/1990 {"Boletín Oficial del Estado_ número 311, de 28 de diciembre),
con f,U in.el.:ióIl .:,n el «Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-EI Subsecretario, Víctor Moreno Catena.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTEl'esetas

918.000,0
918.270,0

Porcerttaje

PI'e"io ofrecido

3. Pr~cios y tipos efectivos de intefi~s,

Precio mínimo aceptado: 91,800 por 100.
Precio medio ponderado redonde&.do: 91,8~:7 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 8,834

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al ,-,recio medio ponderado

redondeadú: 8,802 por 100.

Fecha d€ emisión: 22 de c;ctuble de 199:~.

Fe(~h3. de amortización: 21 df octub.-e de 1994,

5. Las peticiones no competitivas se adjudil~an ,'TI su totalidad al precio
medio ponderado r€'dondeado re~ult.ante1;;\ es.;! ~uha;¡t:¡,. por lo que desem­
bolsarán 918.270,0 pesetas por cada letra.

El apa.rtado ú.8.3. b, de la Orden de ~~ rlt C1f',(f de 1993, por la que
se dispone la emisión dé Deuda dt'l Estado lh;!á\lh 2993 Y enero de 1994,
establece la ¡lreceptiva puhlicación en el ~Bcl·<jn Oildal del Estado_ de
los resultados de las II-ubastas. m~diante Rt:~~,Jllll'i1H de esta Dirección
General.

Convocarlas las5ulnstas de Letra". dPl Tes,-'i:; a .m año por Resolución
de la Direcdón Genelal del Teso::-') y Pclítk.'\. F;nanciera de 26 de enero
de 19P3. y 1m'! vez resuelta la Cunvocada para~: px~ado día 20 de octubre
de 1993, t's lif'(;esario hacer publico su resultado.

En COlls",(:uencia, !."sta DirEcción Generai dd ';'J2-soro y Política Finan­
ciera hac[~ lJúbHcos los resultados dE la vigéljim~.. püwf'ra subasta de 1993
de Letras de! Tesoro a un ano, resuelta el d.ia :¡S:'. <J.! I1ctubre:

~I·-------.--(- '.ll'.p"rtf:' f·fectivo a ingresar
import,p llú\HiI,c.: por cada Letra

1 Millones de pesetoll I
___o -------r-----1-

:H,800 ! 34".!l3M I
91,850 Y superiores I 297.0]3,0 i_________~.__. . J .

6. Segunda vuelta:

Importf' IlliminaI solicitéido: 146.202,0 raiilt¡':l~,', de p.-osetas.
Import.e nominal adjudicado: 64.096,0 míl10nes lie pesetas.
Importe efedivo a ingresar (:orr~sp()r1d;e¡It". ;,.ti IJflminaI adjudica­

do: 58.869,8051 millones ce pes(:t:1.'>

Predos e import<:!s nombaks de la;~ pet.cki ;~ af ertadas y coeficiente
de prorr2ü>f)

Vista la pt'tiCh'lll interesada por la Entidad .M~dición y Transporte,
SodedalÍ Ar:ánima-, con domicilio en avenida de Manoteras, número 6
de Madrid. t'n solicitud de aprobación de modelo de un sistema de medición
y bomhea. <i":-'Tir~ad(lal suministro de carburante liquido, modelo «M7-250",
el Centre- E~':;-)ai:ol de Metrología del ministerio de Obras Públicas Trans·
portes ;,' M~·rtio }·.n:bJente, de acuerdo con la Ley 31í1985, de 18 de marzü;
el Real Uf'c:"'f'+'j ~ f) 11:1/ 1985, de 11 de septiembre y la Ord'm de 28 de diciem­
bre de tlJS8, pO\' la que se re~ulan los sistema~ de medida de líquidos
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distintos del agua; así corno el documento internacional número] 1, de
la Organización Internacional de Metrología Legal (OIML), relativos a Ins­
trumentos de Medida Electrónicos, ha rPsuelto~

Primero.-Conceder aprobación de modelo, por un plaza de validez
de diez. años a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad
-Medición y Transporte, Sociedad Anónima~, del modelo de sistema de
medición y bombeo, destinado al suministro de carburante líquido, mode­
lo .M7-250~.

Tal sistema está constituido básicamente por el medidor de gran caudal
Loquid Controls, modelo .M7., con su cuerpo desgasificador, contador con
indicación de volumen y puesta a cero manual y válvula de retención.
Opcionalmente puede incorporar predeterminador e impresor de tiket.<>.

Se complementa el sistema con la brida y filtro de aspiración, válvula
de retención en aspiración, motor, mtro de impulsión, manguera y boquerel.

Todo estos elementos van montados sobre un chasis al que opcional­
mente se le puede proteger con una carcasa y también de forma opcional
la brida y filtro de aspiración y válvula de retención en aspiración, motor
y filtro de aspiración pueden ir montados fuera del chasis, al lado del
tanque del cual se toma el producto.

El filtro de aspiración y la válvula de retención de aspiración son
elementos opcionales así como el empleo de devanadera para los casos
en que la manguera sea de más de 5 metros de longitud.

Las características metrológicas son las siguientes:

Caudal máximo: 250 l/mino
Caudal mínimo: 381/min.
Presión máxima de funcionamiento: 5 bar.
Suministro mínimo: 200 litros.
Margen de temperatura de funcionamiento: - 25 oC a + 70 oC.
Clase de líquidos a medir, gasolinas, gasóleos y querosenos.

Segundo.-El signo de aprobación de modelo asignado será:

051!

93018

Tercero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de mode­
lo, a que se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes inscripciones
de identificación, en su placa de características:

Nombre y anagrama del fabricante.
Denominación del modelo.
Número de serie y año de fabricaci/Sn.
Caudal máximo, en l/mino
Caudal mínimo, en l/mino
Presión máxima de funcionamiento, en bares.
Suministro mínimo, en litros.
Margen de temperatura de funcionamiento en oC.
Clase de líquidos a medir.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.-Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumen­
tos, se proc~deráasu precintado una vez realizada la verificación primitiva,
según se describe y representa en el anexo al certificado aprobación de
modelo.

Quinto.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución, deberán cumplir todos los condiciona­
mientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de modelo.

Sexto.-De conformidad con lo establecido en el artículo 2.° del Real
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la presente aprobación de modelo
podrá ser prorrogada por períodos sucesivos, previa petición del titular
de la misma.

Tres Cantos, 30 de septiembre de 1993.-EI Presidente del Centro Espa­
ñol de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

26382 RESOLUCION dR 30 de septiembre de 1993, del Centro Espa­
ñol de Metrología, por la que se concede la aprobación
de model,o del contador de gas de paredes deformables,
modelo "'G.. designación ",G4 Seguridad», fabricado por la
firma ..Kromschroeder, Sociedad Anónima.., con número
de Registro de Control Metrológico 0801.

Vista la petición interesada por la Entidad <tKromschroeder, Sociedad
Anónima_, con domicilio en la calle Santa Eulalia, número 213, L'Hospitalet

de L10bregat (Barcelona), en solicitud de aprobación de modelo del con­
tador de gas de paredes deformables, modelo «G_, designación ~G4 Segu­
ridali-, el Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
Transportes y Medio Ambiente, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre y la Orden
de 26 de diciembre de 1988, por la que se regulan los contadores de volumen
de gas, ha resuelto:

Primero.~Concederaprobación de modelo, por un plaza de validez
de diez años a partir de la fecha de esta Resolución, a favor de la Entidad
<tKromschroeder, Sociedad Anónima-, del modelo de contador de gas de
paredes deformables, modelo .G. designación «G4 Seguridad. cuyas carac­
terísticas metrológicac; son las siguientes:

Caudal máximo: 6 m3/h.
Caudal mínimo: 0,04 m3/h.
Volumen cíclico: 2 dm3 .

Presión máxima: 1 bar.
Graduación: 0,2 dm3

.

Segundo.-EI signo de aprobación de modelo asignado será:

0301

30179

Tercero.-Los instrumentos correspondientes ala aprobación de mode·
lo, a que se refiere esta Resolución, llevarán las siguientes inscripciones
de identificación que se indican en el anexo al certificado de aprobación
de modelo:

Modelo: .G".
Designación: .G4 Seguridad•.
Número y año de fabricación.
Caudal máxima, en la forma: Qmax "" 6 m3/h.
Caudal mínimo, en la forma: Qmin '" 0,04 m3/h.
Volumen cíclico, en la forma: V "" 2 dm3

.

Presión máxima, en la forma: Pmax '" 1 bar.
Signo de aprobación de modelo:

Cuarto.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución, deberán cumplir todos los condiciona­
mientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación de modelo.

Quinto.-Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumen~

tos, se procederá a su precintado una vez realizada la verificación primitiva,
según se describe y representa en el anexo al certificado aprobación de
modelo.

Sexto.~De conformidad con lo establecido en el artículo 2.° del Real
Decreto 1611/1985, de 11 de septiembre, la presente aprobación de modelo
podrá ser prorrogada por períodos sucesivos, previa petición del titular
de la misma.

Tres Cantos, 30 de septiembre de 1993.-g¡ Presidente del Centro Espa­
ñol de Metrología, Antonio Llardén Carratalá.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

26383 ORDEN dR 13 dR octubre dR 1993 por la que se dispone
el cumplüniento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
500.783, promovido por la «Empresa Nacional Bazán de
C'/Únstrucciones Navales Militares, SociedadAnónirrw", con­
tra la Orden de fecha 7 de noviembre de 1989.

En el recurso contencioso-admini::;trativo número 500.783, interpuesto
por la .Empresa Nacional Bazán de Construcciones Navales Militares, Socie­
dad Anónima», contra la Orden de 7 de noviembre de 1989, que desestimó
el recurso interpuesto contra Resolución de la Dirección General de Indus­
trias Siderometalúrgicas y Navales, de 17 de mayo de 1988, sobre primas


